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alumnado femenino, que a continuación se expresan, a partir del 
presente curso académico 1965 a 1966:

Curso de Adaptación de Bachilleres Generales Elementales en 
Bachilleres Laborales Elementales de modalidad Administrativa.

2.0 La autorización que se concede para el desarrollo de di
chas enseñanzas se renovará por cursos académicos, y por tanto 
deberá ser solicitada en los meses de septiembre, a fin de obte- 
l er el coiTespondierate permiso para los cursos sucesivos, el cual 
quederá condicionado a la posesión por el Centro del material 
necesario para impartir las enseñanzas correspondientes al Ciclo 
de PVirmación Manual, proporcionalmente al número de alumnas 
que cursen sus estudios en el Centro e incrementar, en su caso, 
las plantillas de Profesorado, de acuerdo con las normas seña
ladas en el Decreto de 26 de mayo de 1950.

3.0 La autorización concedida a este Centro no implica de
recho o compromiso alguno pai'a su transformación en estatal,

j-o digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr, Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 6 de noviembre de 1965 por la que se 
prorroga y desestima, respectivamente, la autoriza
ción de los textos de Bachillerato Laboral y Maestría 
industrial que se citan.

Hmo. Sr.; Visto el informe formulado por la Institución de 
Formación del Profesorado de Enseñanza Laboral.

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente;
1. » Prorrogar por cuatro cursos, a partir del actual de 1965- 

1966, los siguientes textos:
«Modern English In the office I», segundo curso del Bachi

llerato Laboral Elemental, Modalidad Administrativa, original 
de la Editorial «Mangold, S. A.».

«Lengua y Literatura Españolas», primero, segundo, tercero, 
cuarto y quinto cursos del Bachillerato Laboral Elemental, ori- i 
ginal de doña Elena Vlllamana Peco.

2. ® Desestimar la autorización del libro auxiliar para los |
cursos primero y segundo de Maestría Industrial, (iiectura y | 
Redacción», original de doña Elena Villamana, ;

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 9 de noviembre de 1965 por la que se 
autoriza al Colegio «San José», de Ciudad Real, 
para impartir las enseñanzas del primer curso del 
Bachillerato Laboral Elemental de modalidad Adr 
ministrativa.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por la Directora del 
Colegio «San José», de Ciudad Real, en solicitud de autoriza
ción para impartir las enseñanzas del Bachillerato Laboral Ele
mental de modalidad Administrativa;

Resultando que del estudio del propio expediente y del in
forme emitido por el Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional se desprende que el citado Colegio dispone de lo
cal, mobiliario escolar y material pedagógico adecuado, asi como 
de número suficiente de Profesores, con titulación idónea para 
impartir las enseñanz.as cuyo establecimiento se solicita:

Considerando cuanto dispone la Ley de Bases de Enseñan
za Media y Profesional de 16 de julio de 1949, el Decreto de 23 
de diciembre del mismo año y demás disposiciones complemen
tarlas.

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Prof esional, ha tenido a bien disponer:

1.» Autorizar al Colegio «San José», sito en la calle de Ca- 
latrava, número 21, de Ciudad Peal, para impartir, con el ca
rácter de reconocido, las enseñanzas del Bachillerato Laboral 
Elemental de modalidad Administrativa, a alumnado femenino, 
que a continuación se expresan, a partir del presente curso aca
démico de 1965 a 1966:

Primer curso del Bachillerato Laboral Elemental.
2.® La autorización que se concede para el desarrollo de di

chas enseñanzas se renovará por cursos académicos, y por tanto 
deberá ser solicitada en los meses de septiembre, a fin de ob
tener el correspondiente permiso para los cursos sucesivos, el 
cual quedará condicionado a la posesión por el Centro del mar 
terlal necesario para impartir las enseñanzas correspondientes

al Ciclo de Formación Manual, proporcionalmente al número 
de alumnas que cursen sus estudios en el Centro, e incrementar, 
en su caso, las plantillas de profesorado, de acuerdo con las 
normas señaladas en el Decreto de 26 de mayo de 1950.

3.® La autorización concedida a este Centro no implica dere
cho o compromiso alguno para su transformación en estatal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral,

ORDEN de 10 de noviembre de 1965 por la que se 
autoriza la implantación de los estudios nocturnos 
en el Colegio de Enseñanza Media no oficial mascu
lino «La Inmaculada», de Getafe (Madrid).

limo Sr.: Visto el escrito formulado por el Rector del Cole
gio de Enseñanza Media no oficial masculino «La Inmaculada», 
de Getafe (Madrid), reconocido de Grado Superior, solicitando 
autorización para impartir en dicho Centro los Estudios Noc
turnos del Bachillerato en el presente Curso académico 1965-66.

Teniendo en cuenta el informe de la Inspección de Ense
ñanza Media, lo dispuesto por el Decreto 90/1963, de 17 de 
enero («Boletín Oficial del Estado» del 26), regulador de los 
estudios/ nocturnos en la Enseñanza Media y en la Orden mi
nisterial' de 26• de enero de 1959 («Boletín Oficial del Estado» 
de 17 de febrero).

Este Ministerio ha resuelto autorizar la implantación de los 
estudios nocturnos en el Colegio de Enseñanza Media no oficial 
masculino «La Inmaculada», de (^tafe (Madrid), Reconocido 
de Grado Superior, en grupos no superiores a treinta alumnos, 
por estimar que reúne las condiciones necesarias para el des
arrollo de tales estudios en plena eficacia y estar de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 21 y siguientes del mencionado 
Decreto 90/1963, de 17 de enero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1965

LORA TAMAYO
Hmo. Sr. Director general de En.señanza Media,

ORDEN de 10 de noviembre de 1985 por la que se 
ha acordado dar de baja de la relación de Colegios 
autorizados de Grado Elemental de Enseñanza Me
dia al Colegio femenino «Atenea», del paseo de las 
Delicias, número 10, de Madrid.

Hmo. Sr,; Visto el informe de la Inspección de Enseñanza 
Media en el que manifiesta que con fecha 4 de noviembre de 
los corrientes el Centro femenino de enseñanza «Atenea», si
tuado en el paseo de las Delicias, número -!0, de esta capital, 
comunica lo siguiente: «Pongo en su conocimiento, y para los 
efectos correspondientes, que debido a las causas que concurren 
en el inmueble en que está ubicado este Centro femenino, a 
partir de este Curso 1965-66 deja de funcionar, y no admitió 
en su momento matricula de Bachillerato de ninguna clase. 
El alumnado queda debidamente atendido en Centros de las 
inmediaciones»;

Resultando que dicho Colegio lué Autorizado de Grado Ele
mental por Orden ministerial de 28 de julio de 1961, y

Teniendo en cuenta el informe favorable de la Inspección 
de Enseñanza Media, en el que manifiesta que no haj' incon
veniente en acceder a lo solicitado.

Este Ministerio ha acordado dar de baja de la relación de 
Colegios autorizados de Grado Elemental de Enseñanza Media 
al Colegio femenino «Atenea», del paseo de las Delicias, nú
mero 10, de Madrid.

Lo digo a V. I, para su conocimiento y demás efectas.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1965.

LORA TAMAYO
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 10 de noviembre de 1965 por la que se 
crea en la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Granada una Escuela Profesional de Medicina 
Interna.

limo. Sr.: Visto el proyecto remitko por el Rectorado de la 
Universidad de Granada,

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen del Consejo 
Nacional de Educación, ha resuelto crear en la Facultad de Me
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dicina de aquella Universidad una Escuela Profesional de Me
dicina Interna, con arreglo a los Estatutos que figuran a con
tinuación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1965.

LOBA TAMAYO
limo. ,Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ESTATUTOS

I Objetivos de la Escuela
La Escuela Profesional de Medicina Interna adscrita a la Fa

cultad de Medicina de la Universidad de Granada, bajo la direc
ción del Catedrático titular de la primera cátedra de «Patolcgia 
y Clinica Médica», tiene como misión fundamental la capacita
ción profesional de los Médicos en la especialidad de Medicina 
Interna en su doble aspecto científico y práctico.

Junto a esta tarea primordial entran en sus objetivos otras 
misiones subsidi irias, como son:

Primera.—^Desarrollar cursos de perfeccionamiento para es
pecialistas ya formados, asi como de divulgación para Médicos 
generales.

Segunda.—Constituir un Centro de investigación de las en
fermedades comprendidas en la Medicina Interna y de los nu
merosos problemas planteados en torno a ellas, a ser posible 
en conexión intima con las demás organizaciones dedicadas a la 
investigación que existen en esta Facultad o que puedan existir 
en el futuro

Tercera.—^itender a los aspectos sociales y sanitarios que 
plantean las enfermedades que son objeto de esta especialidad, 
en conexión con las correspondientes organizaciones de la Di
rección General de Sanidad y de la Jefatura Provincial de Sar 
nidad.

Cuarta.—^Facilitar la elaboración de tesis doctorales y otros 
trabajos de Investigación a los alumnos de la Escuela, asi como 
estimular las pertinentes publicaciones.

Quinta.—^Mantener relaciones e intercambio con los princi
pales Centros de la especialidad en España y en el extranjero.

II. Personal docente de la Escuela
a) Director. El Catedrático titular de la primera cátedra de 

«Patologia Médica» o, en su ausencia, el Subdirector.
b) Subdirector. Uno de los Profesores adjuntos de la cá

tedra o, en su ausencia, el que sea nombrado provisionahnente 
para el citado cargo.

c) Profesores agregados. Nombrados por el Decano de la 
Facultad de Medicina, a propuesta del Director de la Escuela. 
Tal nombramlenio puede recaer en un número no determinado 
de Médicos especialistas en Medicina Interna, según las nece
sidades docentes de la Escuela. Podrá ser Profesor agregado 
cualquier especialista de reconocida solvencia, tanto los que tra
bajan en la primera cátedra de «Patologiá Médica» como los 
adscritos a otras cátedras clinicas de esta Facultad, previo 
consentimiento escrito de los Jefes de la misma, asi como los 
Jefes de Servicios Clinicos de la esjjeclalidad en establecimientos 
sanitarios dependientes del Estado, provincia o Municipio.

d) Colaboradores especiales. Serán Médicos especializados en 
disciplinas de interés para el estudio de la Medicina Interna.

III. Medios materiales para enseñanza y prácticas
La Escuela Profesional de Medicina Interna cuenta paja el 

cumplimiento de sus fines con:
1. Las instalaciones de clinica y policlinica, medios de ex

ploración, etc., asignados a la primera cátedra de «Patología 
Médica» en el Hospital Clínico de la Facultad de Medicina de 
Granada, asi como con las instalaciones docentes de esta Fa
cultad.

2. Los medios equivalentes que existan en los establecimien
tos sanitarios donde trabajen habitualmente Profesores agre
gados de la Escuela.

3. Los Departamentos centralizados de investigación que 
existen o puedan existir en la Facultad de Medicina de Granada.

IV. Régimen económico
El presupuesto de ingresos y gastos de esta Escuela debe 

integrarse dentro del general de la Universidad, consignando las 
oportunas partidas en los capítulos correspondientes, con especial 
indicación de que los ingresos de la Escuela se destinarán para 
el cuniplimiento de los propios fines específicos.

Se considerarán como ingresos normales u ordinarios los 
derivados del pago de los derechos de matricula de los alum
nos en cursos y cursillos, asi como las subvenciones que en su 
día pudiera otorgar el Ministerio de Educación Nacional, el 
Rectorado o el Decanato.

Se considerarán como inyesos extraordinarios las subven
ciones de cualquier otro tipo, el abono de derechos de investi
gaciones e.specia!es, ios premios, ayudas a la investigación, etr 
cétera.

V. Plan de enseñanzas

Las enseñanzas de especialización en Medicina Interna se 
organizarán en tres cursos académicos, requiriéndose la asisten
cia continua de los alumnos y la superación de las pruebas de 
aptitud.

Durante este tiempo los alumnos serán distribuidos con ca
rácter rotatorio por los diversos Departamentos de la Escuela, 
asi como por los servicios clinicos de los Profesores agregados. 
En tales lugares se dedicarán a la práctica clinica bajo la 
dirección de Profesores agregados, con la supervisión del Di
rector de la Escuela.

Junto a las actividades prácticas, los alumnos deberán asistir 
a las dos clases teóricas semanales que se dedican a ellos, a una 
sesión clínica semanal y a los cursillos que desarrolle la Es
cuela, tanto de perfeccionamiento como de divulgación.

Terminados los tres cursos de escolaridad, se realizarán las 
pruebas de aptitud ante un Tribunal formado por el Decano 
de la Facultad de Medicina o persona en quien delegue. Di
rector de la Escuela, Secretario de la misma y un Profesor 
agregado. Estas pruebas constarán necesariamente de una parte 
teórica y otra práctica, cada una de las cuales se puede dividir 
en diversos ejercicios.

Se concederán diplomas de asistencia, que serán expedidos 
por el Rectorado, a propuesta del Director de la Escuela y con 
el visto bueno del Decano correspondiente.

ORDEN de 10 de noviembre de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 13.957, promovido por doña An
tonia González Rodríguez contra resolución de este 
Ministerio de 5 de junio de 1963.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 13.957, interpuesto ante el Tribunal Supremo por doña An
tonia González Rodríguez contra Orden de este Ministerio de 
5 de junio de 1963, se ha dictado, con fecha 31 de mayo de 1965, 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña 
Antonia González Rodríguez contra resolución del Ministerio 
de Educación Nacional de 5 de junio de 1963 que impuso a la 
recurrente la sanción disciplinaria de separación del servicio 
por un año y traslado de residencia, cuyo acto administrativo 
confirmamos por estar ajustado a Derecho, absolviendo de la 
demanda a la Administración, sin expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamoT 
y firmamos.»

En su virtud.
Este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en la Ley 

de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se pu
blique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1965.

LOBA TAMAYO

limo. Sr. Subsecretario de ;ste Departamento.

ORDEN de 15 de noviembre de 1965 por la que se 
clasifica al Colegio femenino «Liceo SoU, de Ma
drid, como Centro especializado para el Curso Pre
universitario durante el bienio 1965-67.

limo. Sr.: Vista la petición del Director del Colegio feme
nino «Liceo Sol», establecido en la calle Cádiz, número 9, de 
Madrid, en la que solicita autorización como Centro especia
lizado para el Curso Preuniversitario durante el ’iienio 1966-67.

Teniendo en cuenta que según informa la Inspección de 
Enseñanza Media en 8 y 13 de noviembre actual el Centro 
reúne las condiciones debidas para el buen funcionamiento 
y que el Instituto Nacional de Enseñanza Media «Isabel la Ca
tólica», de Madrid, asume la responsabilidad académica de los 
estudios del Centro,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto 1862/1963, de 11 de julio («Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de ago.sto), ha resuelto:

Primero.—^Autorizar el funcionamiento como Centro espe
cializado para el Curso Preuniversitario durante el bienio 1965-67 
al Colegio femenino «Liceo Sol», de Madrid.


